
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole que, 

en la presente solicitud, el apoderado de oficio designado, no acepto la asignación 

debido a que actualmente se encuentra actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio, anexando, constancias. 

 
Norcasia, Caldas, 14 de octubre de 2022   

   
 
 

MARÍA JOSÉ HERNÁNDEZ GIRALDO  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NORCASIA, CALDAS 
 

Radicado: 17495408900120220009300 
 
 

Norcasia, Caldas, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la constancia de Secretaria que antecede y debido al rechazo a la asignación de 
Apoderado de Oficio que hace el Dr. JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN, en la 
presente solicitud por cuanto actualmente se encuentra actuando en más de 5 
procesos como defensor de oficio, se acepta la renuncia y en consecuencia el Juzgado  
procederá  a designar un nuevo profesional del derecho  para que asuma  la 
representación de la señora VIVIANA GIRALDO HERRERA en calidad de 
representante del menor DILAN SANTIAGO GIRALDO HERRERA  para iniciar 
PROCESO DE EJECUTIVO DE ALIMENTO. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de NORCASIA, CALDAS, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Por los motivos antes expuestos, se releva del cargo de apoderado de 
oficio que le fuera designado a la demandada en esta solicitud y en su reemplazo se 
nombra al Doctora CLARA EUGENIA GIRALDO CAMPUZANO identificada con 
cedula de ciudadanía N° 30.301.431 y Tarjeta Profesional N° 99.916 del Consejo 
Superior Judicatura con E-mail: claeuge65@hotmail.com, a quien se le notificará. 
 
SEGUNDO: Por la secretaría hágase saber al peticionario las advertencias 
contenidas en el Artículo 155 ibídem, esto es: 
                                    

 “(…) si el amparado obtiene provecho económico en razón del proceso, deberá pagar al 
apoderado el Veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso fuere declarativo y el diez 
por ciento en los demás casos. El juez regulará los honorarios de plano. Si el amparado 
constituye apoderado, el que designó el juez podrá pedir la regulación de sus honorarios, como 
dispone el artículo 76” (Subrayado y negrillas fuera de texto)”. 
 

TERCERO: NOTIFICAR al citado profesional del derecho la designación del cargo, 
quien deberá manifestar su aceptación o presentar pruebas del motivo que justifique 



su rechazo, dentro de los tres días siguientes a la notificación; si no lo hiciere, 
incurrirá en falta a la debida diligencia profesional.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 

 
 
               
                 

 
                

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


